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Visto el informe de secretaría (pdf 15),  adviértase al apoderado judicial de la parte
demandante que deberá estarse a lo resuelto mediante auto del 12-11-2021 (pdf

13), dado que continúa sin acreditarse en debida forma el envío de la providencia
objeto de notificación. No basta con aportarse un pantallazo de los presuntos
documentos  enviados,  si  el  Juzgado  no  tiene  la  posibilidad  de  acceder  y
descargar los archivos a fin de corroborar su validez (pdf 14).

Atiéndase lo anterior, alléguese la constancia cotejada o inténtese nuevamente
la  notificación  de  la  parte  pasiva  siguiendo  las  exigencias  de  las  normas
procesales (art. 8 DL 806 de 2020, sentencia C – 420 de 2020, art. 291 y 292
del CGP). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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